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I. Introducción 

1. El siguiente es un presupuesto provisional y plan de actividades para el año 2012. Los valores 
de los gastos se basan en la asignación del programa ordinario de la FAO para 2012 y en las 
contribuciones previstas a los diversos fondos fiduciarios. El presupuesto provisional y el plan de 
actividades para 2012 se terminarán en la reunión de la Mesa de la CMF de junio de 2012. 

2. Los gastos previstos para todas las actividades de 2012, englobadas de acuerdo a los seis 
objetivos quinquenales del Marco Estratégico de la CMF, se presentan en el Anexo 1 del presente 
documento. Los gastos previstos para los puestos de personal también se suman y se presentan a fin de 
determinar con mayor claridad la relación con el presupuesto que figura en el Anexo 2. Dado que no 
se cubren todos los puestos de la Secretaría, se indica el porcentaje que se prevé que se cubrirá. Esta 
lista no incluye a los consultores, contratados o cuyas actividades se proporcionen en especie, para las 
actividades definidas en los objetivos específicos. Sin embargo, los totales por objetivos que se 
presentan en el Anexo 1 incluyen los gastos correspondientes a esos consultores. 

3. Las contribuciones que financiarán las actividades de la Secretaría de la CIPF 
correspondientes a 2012 proceden del Programa ordinario de la FAO, el Fondo fiduciario para la 
CIPF, el Fondo fiduciario de la Unión Europea, el Fondo fiduciario del Sistema de examen y apoyo de 
la aplicación (IRSS), el nuevo Fondo fiduciario para la creación de capacidad (CC) y  los pagos de 
proyectos de la FAO para el personal asignado. Respecto a los fondos fiduciarios, sólo se presentan en 
el Anexo 1 las contribuciones incluidas en las contribuciones consolidadas para el año 2012 , y el 
saldo del Fondo fiduciario de la CIPF (comprendidos los saldos aplazados de años anteriores) se 
presenta por separado en el Anexo 4. 

4. A pesar de un esfuerzo continuo por reducir los principales componentes del programa de 
trabajo de la CMF (es decir, el establecimiento de normas, intercambio de información y creación de 
capacidad), los gastos previstos para 2012 superan ligeramente las contribuciones. 
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5. Debido al cambio de siete objetivos estratégicos durante los cinco años anteriores a la 
propuesta de los seis objetivos estratégicos del nuevo marco estratégico, no se proporcionan en este 
documento las contribuciones y los gastos efectivos correspondientes a 2011, pero se pueden 
consultaren en el informe financiero de ese año. 

6. Si las decisiones tomadas en la CMF-7 (2012) requirieran recursos financieros adicionales, 
podría ser necesario cancelar o posponer hasta algún año posterior algunas de las actividades señaladas 
en el Plan de actividades provisional. La Secretaría actualizará el Plan de actividades provisional  para 
2012 después de la CMF-7 (2012), a fin de que refleje las decisiones tomadas en ésta. 

II. Programa ordinario de la FAO 

7. La Conferencia de la FAO, que se reúne cada dos años, aprueba  la asignación de los recursos 
del Programa ordinario de la Organización. En consecuencia, el presupuesto de la FAO es bienal, sus 
ciclos son 2010-11, 2012-13, etc. 

8. Se estima la contribución del Programa Ordinario de la FAO para el primer año del bienio 
2012-13  (en febrero de 2012) en 3 038 311 USD y cubre tanto los costos fijos (sueldos) como los 
costos variables (actividades operacionales). La Secretaría participa activamente en el nuevo sistema 
de gestión basada en resultados (GBR) de la FAO, en cuanto a exponer en detalle el programa de 
trabajo de la CMF, obtener contribuciones regulares de los programas y presentar informes a los 
órganos de gobierno de la FAO sobre los resultados. Esto ha aumentado significativamente la carga de 
trabajo de la Secretaría. 

III. Fondo fiduciario para la CIPF 

9. También se presenta en el Anexo 1 el presupuesto de 2012 para el Fondo fiduciario de la 
CIPF. En este Anexo figuran las contribuciones previstas, el arrastre de recursos de un ejercicio al otro 
y los gastos para el Fondo fiduciario de la CIPF. La República de Corea notificó a la Secretaría su 
intención de aportar 100 000 USD al Fondo fiduciario en 2012. Este Fondo fiduciario está sujeto a las 
Directrices financieras para el Fondo fiduciario de la CIPF, que estipulan que la Secretaría distribuirá 
el presupuesto del Fondo fiduciario entre los miembros de la Comisión. 

IV. Contribuciones a los otros fondos fiduciarios  

10. Se prevé que durante 2012 también se hagan contribuciones a los fondos fiduciarios 
bilaterales entre la CIPF y los donantes.  Estos incluyen el Fondo fiduciario de la Unión Europea y el 
Fondo fiduciario de profesionales asociados  (Estados Unidos de América). Las contribuciones 
previstas y los gastos del Fondo fiduciario europeo se presentan en el Anexo 1 ya que se utilizan para 
financiar intervenciones del plan de actividades. Las contribuciones y los gastos de Fondo fiduciario 
de profesionales asociados, que sólo financian a los profesionales asociados, no figuran en el Anexo 1. 
Los presupuestos de las contribuciones y los gastos de estos fondos no se documentan en detalle en 
este documento, ya que se establecen requisitos específicos de notificación cuando se formaron estos 
fondos. 

11. Las reglas de los fondos fiduciarios de la CIPF no permiten aceptar financiación de proyectos 
para los países en desarrollo ya que el contenido y los gastos previstos ya están predeterminados y no 
están sujetos a la aprobación de la CMF.   

V. Proyectos 

12. Cuando se asigna personal a proyectos de la FAO, como los proyectos de cooperación técnica 
(PCT), se reembolsa el costo de la participación del miembro del personal en el proyecto . 

13. Se prevé que la Secretaría genere una pequeña cantidad de ingresos adicionales a través de la 
participación en proyectos de la FAO por la prestación de asesoramiento técnico, asistencia en la 
formulación de proyectos o garantía de calidad durante la ejecución de proyectos como organismo de 
ejecución. 
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VI. Financiación extrapresupuestaria 

14. Para hacer efectivo el programa de trabajo de la CMF de 2012 es necesaria financiación 
extrapresupuestaria por medio de contribuciones voluntarias de los miembros del Fondo fiduciario 
para la CIPF u otros fondos fiduciarios, así como contribuciones en especie, a fin de complementar los 
recursos disponibles del presupuesto del Programa ordinario de la FAO . 

15. En este sentido, se ruega a los miembros que examinen opciones de contribución; la Secretaría 
está invitando activamente a los posibles donantes a este respecto. 

16. Las contribuciones en especie de los miembros del personal ya se han ofrecido para el año 
2012 y se enumeran en el Anexo 2. La Secretaría está negociando activamente con un número de 
países posibles contribuciones en especie del personal. 

VII. Plan de actividades de la CMF 

17. El Plan de actividades provisional para 2012 se presenta en el Anexo 2. En este plan figuran 
las actividades que deberán realizar todos los participantes en la ejecución de la CIPF, organizados por 
objetivos y ámbitos estratégicos expuestos en el Plan de trabajo de la CMF.  

18. El Plan de actividades provisional se basa en las recomendaciones de la planificación 
estratégica y asistencia técnica (SPEAT) y la Mesa, y en la capacidad de ejecución prevista de la 
Secretaría dadas las limitaciones de recursos. Hay varios casos en los que no hay asignaciones 
financieras para las actividades previstas por falta de recursos. 

19. Sin embargo, una serie de temas del programa que se someterán a examen en la CMF-7 
(2012) podrían tener repercusiones significativas en el Plan de actividades provisional y los recursos 
disponibles para el año 2012. La Secretaría preparará un Plan de actividades para 2012 tan pronto 
como sea posible después de la CMF-7 (2012), teniendo en cuenta las decisiones tomadas y cualquier 
información adicional sobre las contribuciones del Fondo fiduciario. Esto se completará con la Mesa 
en junio de 2012. 

20. Si bien la Secretaría de la CIPF llevará a cabo la mayor parte de las actividades se invita a 
todas las partes contratantes a contribuir a la ejecución de las actividades descritas prestando asistencia 
a la Secretaría. 

21. Además, la participación activa de los miembros de los órganos subsidiarios de la CMF, entre 
ellos la Mesa y la SPEAT, son de fundamental importancia para garantizar la ejecución del programa 
de trabajo de la CIPF. 

22. El programa de trabajo de la Secretaría pasará por una significativa fase de consolidación en 
2012. Se hará hincapié en la movilización de recursos y la promoción para habilitar un programa de 
trabajo y Secretaría de la CMF más sostenibles. Esto significa que todos los productos habrán de 
ajustarse para dar tiempo al personal para trabajar en cuestiones estratégicas, lo que se hará en 
consulta con la Mesa de la CMF. 

23. Se invita a la CMF a: 

1) Tomar nota de las contribuciones previstas y los gastos presupuestados de la Secretaría de 
la CIPF para el año 2012 de conformidad con el Anexo 1. 

2) Tomar nota de la situación del personal de la Secretaría de la CIPF para 2012 de 
conformidad con el Anexo 1. 

3) Adoptar el Presupuesto de 2012 para el Fondo fiduciario para la CIPF de conformidad con 
el Anexo 2. 

4) Pedir a la Secretaría que ponga al día el presupuesto y el Plan de actividades para 2012 a 
fin de que refleje las decisiones tomadas en la CMF-7 (2012).  
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5) Tomar nota de que al 31 de diciembre de 2011 la Secretaría recibió notificación de la 
República de Corea de la intención de ésta de aportar 100 000 USD al Fondo fiduciario en 
2012, y de Japón de proveer apoyo en especie para creación de capacidad. 

6) Instar urgentemente a las partes contratantes a que contribuyan al Fondo fiduciario para la 
CIPF. 

7) Instar a las partes contratantes a que aporten en especie para ayudar a realizar las 
intervenciones del Plan de actividades de la CMF.  
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Anexo 1 
PRESUPUESTO PROVISIONAL DE LA CIPF 2012 
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Anexo 2 

PROGRAMA DEL FONDO FIDUCIARIO DE LA CIPF 2012 

 


